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La Superintendencia de Políticas de Género, en el marco de la función de transversalizar las políticas de géneros y la protección de los derechos de las infancias, se propone generar capacitaciones, en las diferentes especialidades de las policías, en este caso, a los profesionales que trabajan en cuerpo médico forense de la institución policial.

El modelo médico hegemónico piensa al paciente como un cuerpo enfermo, sin tener en cuenta que las personas están atravesadas por cuestiones sociales, culturales y psicológicas que hacen a su singularidad. Según la Organización Mundial de la Salud, la salud integral es un estado de bienestar físico, mental y social, y no solo la ausencia de enfermedades. La salud integral es un concepto que se diferencia de la concepción tradicional de la medicina, que se centra en la ausencia de enfermedad, la cual requiere un enfoque multidisciplinario que aborde los tres componentes fundamentales de la salud: física, mental y social (OMS, 1948).

Las personas en situación de violencias presentan ciertas características que es necesario tener en cuenta para lograr una buena atención. Muchas veces, en la práctica, nos encontramos personas re victimizadas, porque no se sintieron alojadas por el personal. Esto puede ocurrir tanto en una comisaría como en cuerpo médico. 

Por lo mismo, consideramos que sería necesario complementar la formación médica, transversalizando la perspectiva de género en el ejercicio de su práctica.

Los objetivos propuestos para esta capacitación es que los profesionales de cuerpo médico forense comprendan e identifiquen la normativa vigente en materia de derechos de las mujeres, corporalidades sexo-genéricas disidentes y las infancias con derechos vulnerados; que puedan construir  conocimientos para realizar un abordaje integral de las personas en situación de violencias por razones de género y la vulneración de derechos de niños, niñas y 
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adolescentes. Asimismo, adquirir competencias específicas para la atención y asistencia a las personas en situación de violencia: escucha activa, empatía, consentimiento informado y a su vez, reflexionar sobre los mandatos de la masculinidad hegemónica los cuales pueden generar procesos de re victimización en la intervención profesional.

Destinatarios:                                                                                    
Personal  que cumple funciones en las sedes de cuerpo médico forense dependiente  de la Dirección de Sanidad del Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires 
Modalidad:
Presencial. con afectación al servicio.
Carga Horaria:
8 horas reloj.
Ediciones:
10 ediciones anuales.
Fecha de inicio y finalización:
Desde el mes de Abril a Diciembre del 2026.
Cupo:20 vacantes por edición.
Medio de contacto: Mail: generocapacitacion.mseg@gmail.com

                   


                                                                                                                                                         
image3.png




image1.png




image2.png




image2.tmp
Taller de concientizacion sobre perspectiva de género en el trabajo
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